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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENOMINADA 

a PRO DEVELOPMENT MANAGEMENT PDMTEAM CIA. LTDA. 

A 

o, / QUE OTORGA: 

hanna BELÉN PORTERO REVELO 

JOSE DAVID PORTERO REVELO 

CUANTIA: $ 400 

G5A.5.-5- 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad, de San Francisco de Quito, Capital ge 4107 

A dd: República del Ecuador. hoy dia LUNES CUATRO DE MAYO DEL TOS 
7 

- MIL NUEVE. ante má DOCTOR JOSE VICENTE VILLACIS FLORES, por 
Notaria O 

    

licencía concedida a seu titular DOCTOR REMIGIO POVEDA 

VARGAS, mediante acción de pargonal número ocho uno cuatro 

- PP, de fecha veintídós de abril del dos mil nueve del 

Consejo de la A comparecen ()- María Pelén 

Portero Revelor de estado civil fao1tera, por sya-—TopÍos 

derechoa; E- dosé Pavid Portero Revelo, de estado civil 

lao1tero, por sus propios derechos; logs comparecientes son 

mayores de edad Le hactonal idad lecuatoriana, domiciliados 

Y A . , 
en la cíudad de/Guíto y hábiles para contratar y obligarse, 

a. para esta clase de actos . y contratos, Aóbiles. a 

quíenea de conocerlez doy fe, en virta : haberme    
presentado el pasaporte y la cedula gr 

A] E E 
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dicen que han convenido en elevar a escritura pública el 

contrato CUYA minuta Tae bresentan Y que copiada 

literalmente es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, 

. o. 
sírvase hacer conetar una de onstitución de compañía 

P limitada, del eiguiente tenor: / PRIMEBA.- COMPARECIENTES: 

  

Compasrecen a la celebración del presente instrumento 

público, las siguientes personas: ()- María Belén Portero 

Revelo, de estado civilYsoltera, por sus propios derechos; 

fy José David Portero Revelo, de estado civil-“Ssoltero.'por 

sue propios derechos; los comparecientes son mayores de 

edad. de AO ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de /Quito y hábiles para Contratar y obligarse. 

A
 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Las comparecientes 

manifiestan em expresa voluntad de constituir una compañía 

de responsabilidad Aimitada, de acuerdo a las Leyes 

ecuatorianas y en esgecial a la Ley de Compañías. ÁERCERA. - 

ESTATUTOS SOCTALES Articulo 1.- DENOMINACIÓN: La Compañía 

tendrá la sisviente denominación: PRO DEVELOPMENT 
  

MANAGEMENT PDMTEAM CIA. LTDA=—JArtículo 2.- PLAZO: El plazo 

  

dá duración de la compañia es de 50 años, contados a partir 
= 5 Ea 

de la fecha de inscripción de la escritura de constitución 

ña m el Registro Hercantil, tal plazo podrá prorrogarse, sln 

perjuicio de la facultad de disolverse anticipadamente, por 

resolución de la Joata General de Socios y de conformidad 

con lo dispuesto en la Lev de Compañias y estos Estatutos. 

Ar y+
 

ps
 

emila 3. ¡RACIONALIDAD Y PDOMICILO: La compañía es de 

o pl
a nacionalidad / ecuatorisna y eu domicilio principal es el 
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D On 
cana V, 2 

NX pistrito ¿Dr Remigio Porga LAS pocos establecer 

sucursales, agencias 4 ofifinas en uno o varios lugares 

   

  

dentra a fuera del Fais-J/Artículo 4.- OBJETO SOCIAL: La 

  

ombañia ¿e dedicará a cualquiera de las siguientes 

actividades: h la formación, capacitación e instrucción, 
  

asesoria y capacitación. en diferentes actividades 

dirigidas al desarrollo humano y comunitario; entre ellas, 

N la implementación de proyectos y planes estratégicos que 

X promueven el desarrollo del talento humano en el pais; 

Nuotividades de ocio, lúdicas, de bienestar Social. /a la 

evaluación del talentó humano en compañias, entidades 

públicas (0 privadas sean nacionales O extranjeras. / A1 

«Aseño. asesoría, implementación, monitoreo, evaluación y 

desarrollo de proyectos y potencialidades turisticas. 

Búsqueda, —¿nvestígación, planificación implementación y 

  

' desarrollo de negocios en general./ Elaboración de proyectos 
Notaria Y 

: productivos, planeación estratégica y operativa, desarrollo 

' de potencialidades de mercadeo y diseño. sostenimiento de 

marcas y posicionamiento en el mercado para empresas./ La 

compañia también se dedicará a prestar servícios de 

asesoria en los campos económico os, financiero, legal, de 

investigaciones de mercadeo y comercialización interna, 

auditorias. Y serenciamiento . de empresas. A la 

investigación y comercialización de productos empresariales 

para el desarrollo del recurso hunano, rolítica, 

posicionamiento cortorativo,. publicidad Y marketines 

empresarial. A la fabricación, importación, exrortación y 

a ÓN 
comercialización de tado tipo Y clase” (30 

  

l o: ” ac Pr ¿ 
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rtículos. repuestos v piezas de maguinaria liviana y 

pesada. y en general de cualquier equipo mecánico, para lo 

cual podrá imporfar o exportar, hierro o materias primas o 

e 

sumos afines./A la importación, exportación, fabricación ne 

DN venta «Je toda clase de vehiculos automotores y sus 

da
 

accesorios. A la construcción de toda clase de viviendas, 

Jdificios. centros comerciales, residenciales. condominios; 

comstrucción de carreteras y puentes, aeropuertos, 

Nhelipuertos, puertos maritimos; para €este tecto, podrá 

importer. internar tbemboralmente y/o comprar maquinar ia 

liv a a ¿0
 la ss St
e 

E > de
 la fabricación, importación, 

xportación, comercialización y distribución de toda clase 

de productge plásticos para usos doméstico, industrial y 

A / £ la 

y prester servicios a compañía so consorcios petroleros, 

   
  

sean estatales o privados, en calidad de representante, 

ASCRNrAa., contratista Y proveedora, además podrá, 

comercializar petróleo crudo y vender y distribuir toda 

, clase de derivado de petróleo, combustible, gasolina, 

O” D diesel, hkéreX, gas, (619. . bara lo cual podrá importar y 

alquier tio de insumo, equipo, o maquinaria    

XA para este lin. pi la tabricación, producción, 

trenstormación. Compra. venta, importación, exportació 

consignación y distribución de productos manufacturados 

como ropa, prendas de vestir y de indumentaria, fibras, 

tejidos, hilados vY calzado, incluso los de seguridad 

industrial y las materias primas que la componen. JA la 

compraventa. corretaje, administración, permuta, 

D
A
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agenciamiento. Dr-Remiglo,Baveda Vargas nesie de bienes 

inmuelbdes. la la fabricación, compraventa, importación y 

exportación de productos agrícolas, pecuarios o 

agrorecuarios y agroíndustriales./ También podrá dedicarse a 

la explotación agricola en todas sus fases, al desarrollo, 

crianza y explotación de toda clase de ganado ¡mayor y 

menor. [ nas mismo, Podrá importar ganado y productos para 

la agricultura y ganaderia, cualquier clase de madguinarias 

Y  equíros necesarios para la agricultura y ganadería. 

[También tendrá por objeto dedicarse a la produbción de 

larvas de camarones Y otras especies bicacuáticas |¡mediante 

la instalación de laboratorios. También se dedicará a la 

actividad pesquera en todas sus fases tales como: captura, 

extracción, procesamíento y comercialización «de jespecies 

bicvacuáticas en los mercados internos y extends: /A la 

  

: N qa fabricación importación y exportación de equipos e insumos 
otaria Y 

o : para las ramas alimenticia, metalmecánica y textil. /A la 

fabricación. dimportación y exportación de artículos de 

erreteria. rtesania. electrodomésticoas, materiales y 

equipos de construcción, aparatos  —Hotográficos, de 

precisión. instrumentos de óptica, aparatos y mupinistros 

sléctricos. articulos de cerámica, artículos de cordelería, 

artículos de deporte y atletismo, artículos de jueleteria y 

libreria, equípos de segurídad y protección industrial, 

instrumental médico, instrumental para laboratorios,   instrumentos de música, made fas, ¿oyas y artículo 
   

   en la rama de Jjoveríia;-f/ bebidas aleohólicas 

HAaseosas. productos de cuero, elaboración / 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



compraventa, al por mayor y menor y/o permuta y/o 

- Y/O nelgnación de productos quimicos, n 

msteria activa O compuestos, psra la rama humana y/o 

4 my
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 D tiva en todas sus formas y 

aplicaciones. [A la adquisición, arrendamiento o asociación 

de barcos pesqueros, instalación de planta industrial para 

empaque, envase o cnalquier obra forma para la 

ém de los productos del mar Za la actividad p
e
 

comercializac 

mercantil como comisionista, intermediaria. mandataria, 

mendante, agente y representante de pers sonas naturales y/o 

¿vridicas, cuenta correntista mercantil. A la compraventa y 

permmta, por cuenta propia, de acciones de compañias 

Al o
 

anónimas y de participaciones de compañías limitadas 

fomento y desarrollo del turism nacional e internacional , 

mediante la instalación y administración de agencias de 

wvisdes Y hoteles, hosterias., stavrantes clubes, 

cafeterias, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, 

parques mecánicos de recreación, casino y salas de Juego de 

azar y recreativos. Á realizar. a través de terceros, el 
o 

traneporte por vía berrestre, aérea, Fluvial o marítima de 

  

pasajeros y boda clase de mercadería y carga. ZA la 

comercialización, industrialización, exportación e 

importación de toda clase de productos alimenticios. /A la 

comercialización, induetrialización. exportació e 

productos quimicos de 
€ 

compra y comercialización 

  

limpieza. A la 

  

   

  

de tecnología informática, inera y de hidrocarburos.f La 

Compañia pera el cumpelimigZnto de su objeto social podrá 

í 

5
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celebrar toda Qr,Bemigio P QY veda, VargaS.atos con personas 

naturales o jurídicas, instituciones de carácter público o 

   
Srivado, nacionales e internacionales, perpitidos por la 

Y o Y que guarden relación con eu obleto social y 

3JMpresanente no se dedicará a la intermediación financiera. 

  

   
   

Artículo B.- Cl 'ITAL SUCIAL: El capital social de la 

compañía eN de CUATROCIENTOS DOLARES TE LOS ESTADOS UNIDOS 
e a 

TE AMERICA NUSD. 400,00), dividido en CUATROCIENTAS (400) 
1 T> . 

participaciones, iguales. acumulativas e indivisibles, de 

  

   

   

un dólar Ne los Estados Unidos de ámérica (0286 1.00) cada 
IA e e 
  

1ma - 
o 

irticulo 6.- FARTICIFACIONES: La compañía entregará a 

cada socio un certificado de arortación en el que constará 

en forma expresa su carácter de no negociable y el número 

de partícipaciones «Jue por aporte le  eorteoponde. Las A 

participaciones serán transferidas única Y exclusivamente 

  

previo el consentimiento unánime del capital social, 
Notaria (Y) 

cumpliendo. rara este efecto, los requisitos determinados 

en e1)Art. 113 de la Ley de Compañias. Artículo 7.- AUMENTO 

DE CAFITAL: Cuando se resolviere aumentar el capital social 

de la compañía. los socios tendrán derecho preferencial 

vara suecribir las participaciones que les corresponda, en 

¿proporción (4 Sus resvectivas participaciones; pudiendo 

renunciar al derecho de preferencia en forma e «presa. 

£rticulo a.- VOTACION Y PENEFICIOS: Todas las 

participaciones gosarán de isuales derechos y por cada 

participación el  eocío tendrá . derecho a un voto. Los 

     

  

     
beneficios sociales que genere la compañía se repent 

prorrata de las participaciones pagadas o pa 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.
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Artículo 9.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS: En lo 

concerniente a los derechos y obligaciones de los socios se 

sestará a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 

de Compañía. Artículo 10.- ADMINISTRACION: Las compañía 

estará gobernada por la Junta General de Socios y 

«Ininistradd, por el Presidente, Ny el Gerente General. 
sra. o AA a 

culo 11.- REPRESENTACION LEGAL: Dd reprétentación legal 
2 

tanto Judicial como extrajudicialmente, la 

    

  

la Compañla, Da
 

¡a
 

Y
 c

+ 
P
u
 

o AR AA nr - .- 

ON e . 
edurterá el Jerente General y se extenderá a todos los 

TR A A LR AMA ti e O rn 

  

  

asen os relativos con eu giro, en todo tipo de operaciones. 
A A A A añ O 

Articulo 1%.- JUNTA GENERAL: La Junta General de socios, 

legalmente convocada y remnida es la autoridad máxima de la 

compañias. con smlios poderes para resolver todos los 

ssuntos relativos a los 2 p
o
 

“ocios sociales y para tomar las 

decisiones aque jusgare conveniente en defensa de la misma. 

La Junta General quede eer ordinaria y extraordinaria y se 

reunirá en el domicilio principal de la compañía previa 

1 
convocatoria median 

MO AA RCA RA A as 

LA carta dirigida a cada uno de los 
A AS Pe A . Bu e a am 

   

     socios, con ocho dis 

para la reunión. Va Junta General Extraordinaria se reunirá 

— -- AS 

em cualquier tiempo en que fuere legalmente convocada. ha 

Junta, General Ordinsria ee reunirá por lo menos una vez al 

año dentro de los bres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la compañía. /En los ¿juntas 

aquellos aeuntos 

pantuslizados en sv convogdatoria, bajo pena de nulidad, 

salyo lo dispuesto en el Árt. 238 de la Ley de Compañías. 

Artículo 13.- CONVOCATORIAS. : Las Juntas generales serán 

  

anticipación por. lo menos al fijado



  

Notaria Ú 

3 
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convocadas vor. Remigio Poveda Vargas la Compañía 0: por 

quien lo estuviera reemplaxando., la convocatoria a ¿Junta 

general, se la hará mediantelcarta dirigida a cada uno de 
e     YN 

los socios, cumpliendo las disposiciones legales 

pertinentes de la Ley de Compañías. /El socio o socios que 

representen por lo menos la décima parte del capital, 
AA    

   
   

  

> 

podrán ejercer el derecho previsto en el Art. 114 literal 

í1 de la Ley de Compañias-J/Articulo 14.- QUORUM Y VOTACIÓN: 

Fara aue las ¿untas generales puedan instalarse a deliberar 

en práímera convocada ia. será necesario que los socios 

pase representen Me de la mitad del capital social. 

En segunda convocatoría las ¿juntas se instalarán con el 

número de socios presentes, sea cual fuere el capital 

social que representen, debiendo expresamente indicarlo asi 

en la respectiva convocatorta-Lartícuto 15.- JUNTAS 

UNIVERSALES.- Ho obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores la Junta General se entenderá convocada y 

quedará validamente constituida en cualquier tiempo o lugar 

del  territorío nacional para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente la totsliídad del capital pagado; 

Y lo 

  

UN]
 asistentes, acepten por unanimidad la celebración de 

la ¿dunta, debiendo «suscribir el acta correspondiente. 

Articulo 16.- CONCURRENCIA Y RESOLUCION: Los socios podrán 

concurrir a la to
 reuniones de la junta general de socios ya 

sea" personalmente Oo por medio de un apoderado, la 

representación se conferirá medíante poder general: o    
especial otorgado ante notario público o A 

rtoder dírigída al Gerente General de la co porfas 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



  

   

    

. ZA , . 2 
resoluciones de las . ¿juntas generales serán 
A A 
  

  

    
   

usvoría de vektos del capital concurrente, salvo 
RN A e AM a mn er 

  

excepciones previstes en la Ley de Compañías. Los 

socios tendrán derecho a due see computen sus votos en 

proporción al valor de seus respectivas participaciones, los 

   

   

  

votos en blánco y las abstenciones se sumarán a la mayoria, 

i 
numérica. — Articulo 17.- DIRECCIÓN Y ACTAS: Las Juntas 

Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañía 

o por quien lo estuviere reemplazando o si así se acordare 

por un socio elegido para el efecto designe la miema junta, 

el sota de las deliberaciones O acuerdos de las ¿juntas 

generales, llevará la firma del Presidente y del Secretario 

de la Junta, función esta, que será desempeñada por el 

Gerente General y en ausencia de éste see nombrará un 

secretario acne) Las actas de las juntas generales ee 

llevarán en hodas móviles. escritas a máquina en el anverso 

Y  TEVErTEO vi que deberán ser fFolisdas con numeración 

contiamma y Jeucesiva, rubricadas vna por una por el 

Secretario rtículo 18.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA: Son 

atribuciones y deberes de la Junta General de Socios: 6) 

Designar Presidente y Gerente General y fijar sus 

a, 
remuneraciones 0 Remover a los administradores de 

soverdo coma la Lev3fcót Eessolver acerca de la distribución 

de los beneficios sociales; /4 . Conocer anualmente las 

salence de eitnación, el estado de pérdidas y 

ganancias Y los informes que presente el Gerente General 

acerca de los negocios sociales: (2) Resolver sobre el 

sstablecimiento de evcursales, agencias u oficinss; (3,



D : E 

Y, 009 

Resolver sobre e REQREla Poveda areas de los estatutos 

sociales: (6) Elaborar el Reglamento Interno de 

funcionamíento de la Compañía; y-(b) En general, todas 

      

    

4 las demás atribuciones que le cokecede la Ley. Articulo 19, 

irará cinco años en el 
e 

DEL FRES IDENTE: El Presidente t 

, ejercicio de su cargo pero podrá ser reelegido, podrá o no 

ser socio de la compañía y eus funciones se prorrogarán 

hasta ser legalmente reemplazado... Articulo Z0.- 

ATRIPOCIONES Y DEBERES ¡EL PRESIUENTE: Son atribuciones y 

deberez del Fr 'sidente: (ad) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones Y acuerdos de la Junta General; (b) Presidir 

po co
 

(5
 

Ti
 

b to
 

fa
 

2 5 de la Junta General de Socios. (E) Suscribir 

contuntandate con el Gerente General los certificados de 

arortación: (4) Suscribir con el Secretario de la Junta las 

actas de las Juntas gonerales((2) En general las demás 

atribuciones que le confiere la Ley y estos Estatutos. f) 

  

Notaria (Y 
Reemplazar al pera ente General en caso de ausencia temporal 
  

a definitiva Árticulo 21.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

  

Generad durará cinco años en eue funciones Y podrá ser 
  

reelegido, podrá o no ser socio de la Compañía y us 

funciones se prorrogará hasta ser lesalmente reemplazado. 

Articulo S2,- ATRIBUCIONES S Y DEBERES DEL. GERENTE GENERAL: 

' Son atribuciones y deberes del Gerente General: (S)Actuar 

copy Eescretaríio de la Junta General; (5) Convocar 4 dunta 

General y cuando actuars de (Secretario, rubricar todas las 

E acta ass (1) Representar legal, judicial y extraíudicialmente 

a la Compañia: a intervenir sin limitación algué 
a Y 

    

cualauier cuantía en cualgquíer acto O 

Notaria Décimo Septima | boe mate, 
Quito, D.M. A /



o establezca derechos en nombre de la Compañia, entre 

ellos, pero no limitada a los mismos. en la compra a venta 

de immebles o mibles y en ih
 li establecimiento de gravámenes 

de bienes mubles a inmuebles; (2) COreanizar y dirigir las 

dependencias y oficinas de la Compañ “O Cuidar y hacer 

que se lleven los libros de la co lidad y llevar por si 

mismo el libro de actas; Presentar por lo menos vna 

vez al año a la Junta General Ordinaria de Socios, un 

informe soerca de la eitua ción de la Compañí acompañada 

del balasmce y del estado de perdida y ganancias y más 

ANEXxoe:; (55) Maumepelir y hacer cumplir con lo dispuesto en 

estos Estatutos, en los Beglamentos que se dictaren y las 

decisiones «aque adopte la «Junta General de Socios de la 

que las estab > as E la Ley y en estos Estatutos. 3) 

en caso de ausencia temporal o 

coalo 23.- FONDO DE RESERVA: De las 

  

ut ilidades ciedad se asignará un cinco por 

  

ciento (5%) vara formar el fondo de reserva hasta que éste 

¿icancoe el veinte por ciento (20%) del capital social. 
¿LA A   

Artículo 24.-EJERCICIO ECONÓMICO: El Ejercicio económico y 

finenciero de la compañía está comprendido desde 1 de Enero 

hasta el 31 de Diciembre de cada año. jártículo 25.- 

DISOLUCIÓN Y raUImacIan La Compañía podrá disolvers 

antio pademente por imeosibilidad manifiesta de realizar eu 

lin social, vor la pérdida de las reservas y de la mitad o 

más del capital social, por fusión por absorción en el caso e Y 

de que fuere absorbida. por resolución de la Junta Jeneral 

 



a V 
V, rc a n mi 

de Socios. po": REMIELO Reyeda Vargas, brincipal “a país 

extranjero, por  Pesolución de la Superintendencia de 

Compañias. por quiebra y por cualquier otra causa 

determinada por la Lev. En caso de la disolución y 

liquidación de la compañía, no habiendo oposición entre los 

socios, asumirá las funciones de liquidador el Gerente 

General. de haber oposición a ello la Junta General 

nombrará un Jiquidador peíncipal y un liíguidador suplente y    

  

señalará seus atribuciones y deberegz. CUARTA .- SUSCRIPCIÓN 

Y FAGO TEL CAPITAL: El capital social se halla integramente 

críito y pagado en su totalidad, según se desprende del tí
 

su 

+ E pu
 “tificado bancarío conferido por el PRODUBANCO. y que ue 

agrega como documento habilitante, según el siguiente 

cuadro de integración de capital: 

  

WN. DE 

PARTICIPACIONES 

  

250] 
320 / 

A 

400 / 

  Notaria (Y 
  

      
    

  

        
  

a la señorita María Belén Portero Revelo o al Er. 

Portero Revelo, para que realicen las gestiones 

para el  otorgemiento de la escritura de 

  

legal y pera que, cualquiera de ellos, convoque a Junta 

General de Socios donde ee nombrará a los 

   

    

    

  

administradores. /Usted. señor Motario, se servirá 

lss demás cisvenlas necesarias para la plena ¿vall 
Los E 

este inetrumento. — HASTA AQUI LA MINUTA, firmada ! 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. - /
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DOCTOR Lora MEDINA MUÑOZ, con matrícula profesional número 

tres mil treeclentos esesenta y siete del Colegio de 

Abogados de Pichincha, ave queda elevada a escritura . 

pública con todo el valor legal. Para su otorgamiento se 

observaron y se cumplieron con todos los preceptos legales 

del caso y leida que le Ine integramente, por mi el 

Notario, a los señores comparecientes, estos se ratifican 

en todas y cada una de evs partes y firma conmigo en unidad 

Mara 2d Ae 2 
121 

MARTA BELÉN HULE 69087 ” 

  

JOSE DAVID PORTERO REVELO 

IP ¿690 SY 

        

  

DE. JOSE VICEMXE VILLACIS FLORES 

NOTARIO DECIMO SEETIMO ¿4UPLENTE DEL CANTON QUITO 

den 

2
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Hemos récibido de 

      

      

   

  

Caos 
e 

Nombre yS 
PORTERO REVELO JOSE DAVI y 

PORTERO REVELO MARIA BELEN / 

>. 
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El valor correspondiente. a este certificado será puesto en cuerita a disposición de los > ¿dmitisirador Ss po 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación qué comprende : Ruc, EStátutós y. 
Nombramientos debidamente Anscritos y la Resolución indicando, que el trámi de, constitución: se: co e 

encuentra concluido. EN ed : CN 
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En caso de. que "no. ' llegare”. “ ES . perfeccionarse qa conistitución” 00 de ta” 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA . deberán. entregar ál Banco” el «presente. ertif icado: 
protocolizado y la autorización otorgada, al efecto o por el. sorganisiho o. autoridad -comipsténte até al 

presentó para la aprobación. O oe ms o l EE os 

      

       
   

    

    

Atentamente, 
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BANCO DE LA PRODUCCION SA. A 
FIRMA AUTORIZADA 

Page l of 1 

 



  

    

    REPUNICA DEL t 

CONSE 
c WT 

2. CERTIFICADO 
6% 0 

as eplds 15% Y pa 

pe
 

no 
de 

E
a
 

e
:
 

0
 

pu
r 

qe 

A
 
A
 

I
R
R
A
D
I
A
 
R
N
 

cs
. 

do
 

  

E.
 

  

GIADORñ 

ALECIORA 

  

OR oonad, 

it, 

 



ZON: Se otorgó ante el DOCTOR JOSE VICENTE VILLACIS 

FLORES, NOTARIO DECIMO SEPTIMO SUPLENTE DEL CANTON 

QUITO , la presente escritura de CONSTITUCION DE | 

COMPAÑIA. En fe de ello confiero esta AÁGRCERA COPIA 

CERTIFICADA, «que la firmo y sello en la ciudad de 

QUITO, hoy once de mayo del dos mil nueve. 
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Dr. Remigio Poveda Vargas v0010 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA PRO 

DEVELOPMENT MANAGEMENT PDMTEAM CIA. LTDA., otorgada en esta 

Notaria ante el Notario (Suplente) DR. JOSE VICENTE VILLACIS, el 

cuatro de mayo del dos mil nueve, de su Aprobación mediante 

Resolución No.09.0.1J.002122, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, el veinticinco de mayo del dos mil nueve.- Quito a, 

veintiocho de mayo del dos mil nueve. 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

Notaria 17) Shyris y Suecia E 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO PO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J. 

DOS MIL CIENTO VEINTIDÓS de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 25 de mayo de 2.009, bajo el número 2025 del Registro 

Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “PRO DEVELOPMENT MANAGEMENT 

PDMTEAM CÍA. LTDA.”, otorgada el cuatro de mayo del año dos mil nueve, ante el 

Notario DÉCIMO SÉPTIMO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JOSÉ 
VICENTE VILLACÍS.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena 

la Ley, signado con el número 1214.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de En Se da en A Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
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    - DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. 0 02127 4 

Quito, 3 1 AGO 2009 

Señores 
PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PRO DEVELOPMENT MANAGEMENT PDMTEAM 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


